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Villavicencio, 29 de octubre de 2024 

 
Señora Patrullero 

LINA MARIA VALENCIA HINESTROZA 
Carrera 17 No. 41A-24 barrio Villas de San Juan 

lina.valenciah@correo.policia.gov.co  
Celular 3212503981 

Granada. -  

 
Asunto: notificación por aviso 
    
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 del 11/01/2011, de manera atenta 
me permito elevar citación, para que se presente ante la Jefatura de Asuntos Jurídicos del 
Departamento de Policía Meta ubicada en la calle 44 No. 35C-02 Barrio El Triunfo, Villavicencio, con 
el fin de ser notificado de manera personal de la decisión del Auto de Calificación de Informe 
administrativo por lesión No. 034/2024 de fecha 03/09/2024, proferida por el señor Comandante del 
Departamento de Policía Meta.  
 
Para lo cual de acuerdo a la ley 1437 de 2011, usted deberá hacer presentación dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de esta comunicación; o en su defecto, puede autorizar de manera 
voluntaria ser notificado del acto administrativo de manera electrónica, enviando la autorización al 
correo electrónico demet.asjur-pre@policia.gov.co donde indique a que correo electrónico autoriza 
ser notificado de la resolución. 
 
De otro lado, si contados los cinco días siguientes al envío de la presente citación, usted no hace 
presentación personal, se entenderá notificado por aviso al día siguiente, así:  
 
Providencia a notificar: Auto de Abstención de Calificación No. 034/2024 de fecha 03/09/2024 
Autoridad que lo expidió: Coronel NORMAN ANDRES GOMEZ LINARES, Comandante 
Departamento de Policía Meta 
Recursos y tiempo para presentarlos: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.    
Ante quien se presentan los recursos: No aplica. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

Capitán GUILLERMO ALBERTO MARULANDA OCAMPO  
Jefe Asuntos Jurídicos Departamento de Policía Meta 
 

Elaboró: IT. Oscar Albeiro Beltran Royero 
DEMET ASJUR 

Revisó: CT. Guillermo Alberto Marulanda Ocampo  
DEMET ASJUR 

 

Anexo:  uno (Auto de Abstención en tres folios) 
 
Fecha elaboración: 31/07/2024 
Ubicación: documentos 2024 
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